
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. – 
 

Proceso EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado CARLOS FABIÁN ÁVILA GIL 
ANGÉLICA MARÍA VILLEGAS GAVIRIA 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2023-00236-00 

Asunto Ordena secuestro 

 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo ordenado en el auto del 
pasado 27 de julio (2023), SE ORDENA COMISIONAR para la diligencia de 
secuestro a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA 
CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (R) a fin de que 
se sirva practicar el secuestro, sobre el inmueble gravado con hipoteca al que le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria N°01N5066845.  
 
Expídase el correspondiente despacho comisorio con la información necesaria, el 
comisionado tiene amplias facultades para realizar dicha diligencia, entre ellas la 
de allanar en caso de ser necesario y de designar al secuestre (artículo 37 y 
siguientes del Código General del Proceso). 

 
JR 


